
En lo principal: Solicita ampliación de plazo para cumplimiento de Acción N°3 del 
Programa de Cumplimiento por impedimento que indica. En otrosí: Acompaña 
documento.  

Sra. Bernardita Cuevas Matus 

Fiscal Instructora Titular 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

  , por INMOBILIARIA ANTOFAGASTA SpA, en 
procedimiento administrativo (rol D-168-2025), respetuosamente digo: 

Dentro de plazo legal y en conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 
N°19.880, vengo a solicitar ampliación del plazo por 45 días hábiles adicionales para el 
cumplimiento de la acción individualizada como “Acción N°3” contenido en el Programa 
de Cumplimiento (“PDC”) de mi representada, aprobada por Resolución Exenta N°2, de 
27 de octubre de 2025 dictada por esta Superintendencia del Medio Ambiente (“SMA”), 
debido a imposibilidad de realizar la medición de ruidos por una empresa ETFA por falta 
de disponibilidad, dentro del plazo dispuesto, según expongo a continuación: 

1. El 27 de octubre de 2025, la SMA aprobó el PDC presentado por Inmobiliaria 
Antofagasta SpA, presentado el 30 de julio de 2025. 

La resolución que aprobó el PDC fue notificada a esta parte mediante correo electrónico 
el 30 de octubre de 2025.  

2. La resolución que aprobó el PDC consideró como acción N°3 la siguiente: “Una vez 
ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
por una empresa ETFA con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011”.  

3. En concreto, la acción N°3 es descrita en el siguiente tenor: “Una vez ejecutadas todas 
las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido con el objetivo de 
acreditar el cumplimiento del D.S. N°38/2011. La medición de ruidos deberá realizarse 
por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), debidamente autorizada por 
la Superintendencia, conforme a la metodología establecida en el D.S. N°38/2011, desde 
el domicilio de los receptores sensibles de acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo 
horario en que constó la infracción y mismas condiciones. En caso de no ser posible 
acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa ETFA realizará la medición en un 
punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los criterios establecidos en 



el D.S. N°38/2011. En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición 
no será válida”.  

4. Para ejecutar la acción N°3, la SMA dispuso un plazo de 3 meses a partir de la 
aprobación del PDC para ejecutar la Acción N°3.  

5. Mi representada cotizó con anticipación con diversas Entidad Técnica de Fiscalización 
Ambiental (ETFA). No obstante, las Entidades no cuentan con disponibilidad para practicar 
esta gestión dentro del referido plazo o, bien, no han contestado a nuestras solicitudes.  

6. Por lo expuesto, mi representada se ha visto imposibilitada por factores externos ajenos 
a su voluntad dar cumplimiento a la Acción N°3 debido al entorpecimiento previamente 
mencionado.  

7. Asimismo, y en conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley N°19.880, 
hago presente que esta solicitud no perjudica derechos de terceros y ha sido debidamente 
formulada antes del vencimiento del plazo.  

8. En consecuencia, y con el fin de posibilitar el debido y oportuno cumplimiento de la 
Acción N°3, solicito una ampliación de plazo o prórroga por 45 días hábiles adicionales el 
plazo resuelto en la Resolución Exenta N°2, de fecha 27 de octubre de 2025, para dar 
ejecución a la acción N°3. 

Por tanto,  

Solicito a usted: Tener presente lo informado y acceder a lo solicitado, decretando una 
ampliación del plazo para dar cumplimiento a la acción singularizada como “Acción N°3” 
en la Resolución Exenta N°2/Rol D-168-2025, de 45 días hábiles adicionales contados 
desde el vencimiento del plazo originalmente dispuesto, en consideración al 
entorpecimiento descrito en esta presentación; o el plazo que usted determine con arreglo 
a derecho.  

EN EL OTROSÍ: Solicito a usted tener por acompañados: 

(i)  Capturas de pantalla de correos electrónicos que dan cuenta de falta de respuesta de 
13 de enero de 2026 

(ii)  Copia simple de cotización de servicios de medición por Serpram de 16 de enero de 
2026 

(iii) Copia simple de cotización de servicios de medición por Acustec de 16 de enero de 
2026 

(iv) Copia simple de cotización de servicios de medición por Acustec de 20 de enero de 
2026 



Por tanto, 

Solicito a usted: Tener por acompañados los documentos.  
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CERTIFICACIONES 

SERPRAM, posee acreditaciones bajo normativas internacionales que aseguran el trabajar con un 

elevado estándar de calidad, enfocado siempre en la mejora continua de sus procesos, así como 

de las condiciones de seguridad del entorno donde se desarrollan las actividades, de sus 

trabajadores y el cuidado permanente por el medio ambiente. 

 
Dentro de ellas, cabe destacar la autorización como ETFA bajo régimen normal y las acreditaciones 

como Laboratorio de Ensayo NCh-ISO 17025 y como Organismo de Inspección NCh-ISO 17020. 

 
A continuación, se presenta un detalle con las distintas acreditaciones, certificaciones y 

autorizaciones vigentes: 

 
• ISO 9001:2015 Certificado BVCSG13043  

Sistemas de Gestión de la Calidad  

Bureau Veritas   

Vigencia: 15 de febrero de 2026  

• ISO 14001:2015    

Certificado BVCSG13044  

        Sistemas de Gestión Ambiental Bureau Veritas   

Vigencia: 15 de febrero de 2026  

• OHSAS 45001:2018 Certificado BR233923  

Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Bureau Veritas   

Vigencia: 15 de febrero de 2026  

 

• Autorización ETFA (régimen normal)  

Resolución N°1651 SMA – Ruido N°879 SMA 

Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental.   

Superintendencia del Medio Ambiente.       

Vigencia: 27 de septiembre de 2026  

 

• Acreditación OI 320 Aire-ruido 

NCh – ISO 17020 Of2012  

Instituto Nacional de Normalización (INN)  

Laboratorio de Ensayo (O.I.)   

         Vigencia: 5 de noviembre de 2026    

 

Adicionalmente, en nuestro afán por contribuir en mitigar el impacto 

medioambiental de nuestras actividades en el calentamiento global, a 

inicios de 2020 hemos decidido iniciar nuestra estrategia de huella de 

carbono. Así es como, en diciembre de 2020 obtuvimos el sello de 

Huella Chile en la primera etapa relacionada con la “Cuantificación” de 

nuestras emisiones.    
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1. ANTECEDENTES Y OBJETO 

Existe el requerimiento por parte de “NEORENTAS S.A”, en adelante El Cliente, en valorizar el 

servicio de monitoreo de ruido nocturno de acuerdo con los procedimientos detallados en la 

normativa nacional de ruido vigente Decreto Supremo N°38 del año 2011 “Norma de Emisión de 

Ruidos Generados por Fuentes que Indica” del Ministerio del Medio Ambiente (en adelante D.S 

N°38/11 del MMA). 

El Servicio consiste en la medición de ruido ambiental conforme al D.S N°38/11 del MMA en 3 

Puntos Receptor para verificar el cumplimiento de las restricciones de ruidos nocturnos de los 

paneles acústicos instalados en locales del Mall Paseo La Portada de Antofagasta. Las 

mediciones se realizarán en 3 viviendas cercanas al Mall antes indicado.  

El monitoreo de ruido será realizado por la ETFA SERPRAM Codigo:025-01 (RESOL 879 SMA 

2022) que cuenta con alcances acreditados relacionados con el servicio (ver Anexo B). 

SERPRAM se encuentra Acreditada por el INN como Organismo de Inspección bajo la norma 

NCh ISO 17020 con el número de acreditación OI320 (Aire-Ruido), otorgada por el INN (ver 

Anexo A). 

2. Objetivos 

El objetivo es verificar el cumplimiento del D.S N°38/11 del MMA para las operaciones nocturnas 

de las instalaciones. 

Los objetivos específicos son:  

• Ejecutar mediciones al menos en 3 puntos receptores sensibles, 

• Evaluar los resultados obtenidos y compararlos con la normativa vigente y de 

referencia. 

• Elaborar informe de resultados respectivos de acuerdo con lo establecido en RE 

N°574/2022 SMA, RE N°575/2022 SMA, RE 693/2015 SMA y RESOL 867/2016. 

 

3. Alcances 

• Efectuar y evaluar mediciones en al menos en 3 puntos receptores sensibles 

• Evaluar los resultados obtenidos y compararlos con la normativa vigente D.S 

N°38/11 del MMA. 

• Elaborar informe de resultados respectivos de acuerdo con objetivos. 
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4. Procedimiento de medición de Ruido 

El procedimiento de medición de ruido obedece los lineamentos establecidos en la normativa 

nacional vigente de ruido D.S 38/11 del MMA y las resoluciones correspondientes.  

Las mediciones de ruido en el punto receptor se realizarán según el procedimiento indicado en 

el Artículo N°16 del D.S N°38/11, para lo cual se considerará: 

• Instalación de sonómetro sobre un trípode a una distancia de entre 1,2 a 1,5 metros 

de altura sobre el nivel del suelo, y a más de 3,5 metros de cualquier superficie 

reflectante. 

 
• Calibración del sonómetro en terreno, mediante un calibrador acústico que emite una 

señal de 94 dB, a una frecuencia de 1000 Hz. El sonómetro se configurará para medir 

utilizando un filtro de ponderación de frecuencias “A” y constante de tiempo “Lento” (1 

muestra/segundo). 

 
• Se ubicará el punto de medición al interior de la vivienda, se efectuarán 3 mediciones 

de un (1) minuto, registrándose los siguientes descriptores: NPSeq, NPSmín y 

NPSmáx. 

 
La técnica de medición de los niveles de ruido será la descrita en el Artículo N°17 del D.S 38/11, 

para lo cual: 

 

 
• Las mediciones se harán en las condiciones habituales de uso del lugar 

• Cualquiera sea el caso de los considerados en el artículo N°16 se realizarán, en el 

lugar de medición, 3 mediciones de 1 minuto para cada punto de medición, 

registrando en cada una el nivel de presión sonora equivalente (NPSeq), nivel de 

presión sonora mínimo (NPSmín) y el nivel de presión sonora máximo (NPSmáx) 

• Deberán descartarse aquellas mediciones que incluyan ruidos ocasionales. 

 

Cuando corresponda, se efectuarán mediciones de ruido de fondo de acuerdo al Artículo N°19 

del DS 38/11 del MMA, donde se obtendrán los niveles de presión sonora continuo equivalente 

(NPSeq), niveles de presión sonora máximo (NPSmáx) y niveles de presión sonora mínimo 

(NPSmín), al exterior o fachada de la propiedad del receptor determinado como sensible. La 

duración de cada medición será hasta la estabilización de lectura del instrumento. Para definir lo 

anterior, en una planilla de terreno se registrarán los NPSeq cada 5 minutos y la medición se 

detendrá cuando la diferencia aritmética entre dos registros consecutivos sea menor o igual a 2 

dBA, como indica el D.S 38/11 del MMA.  

 
De acuerdo a lo indicado por la RESOL N°867/2016 SMA, para en aquellos casos específicos 

cuando no sea posible detener la fuente que se desea evaluar y el ruido de fondo afecta la 

medición de ruido o se evalúe desde un receptor ubicado en zona rural, es posible buscar un 

punto de medición que se encuentre afectado por el campo sonoro de las mismas fuentes que 

conforman el ruido de fondo en el receptor, pero no por el campo sonoro de la fuente de ruido 

mailto:%20Email:%20comercial@serpram.cl
mailto:%20Email:%20comercial@serpram.cl
http://www.serpram.cl/


    
 

SERPRAM - Servicios y Proyectos Ambientales S.A. - Los Alerces 2742, Ñuñoa, Santiago - Chile                                      

Email: comercial@serpram.cl - www.serpram.cl 

 
General 

evaluada. En el caso de que la fuente de ruido no se encuentre en funcionamiento, y por lo tanto 

no se pueda medir la emisión de ruido, se utilizara la ocasión para medir el ruido de fondo.  

Para determinar los niveles de potencia acústica que serán ingresados a los modelos acústicos 

se realizarán mediciones a las fuentes de ruido de interés, tomando como referencia lo indicado 

en RESOL 2051/2021 SMA, y su aplicación dependerá de las características físicas y de 

funcionamiento de cada fuente de ruido. A su vez se podrán emplear niveles de potencia/presión 

acústica de normativas internacionales reconocidas, y/o especificaciones técnicas del fabricante. 

 

5. Evaluación de Resultados 

La evaluación de los niveles de ruido se efectuará con respecto a los límites establecidos por el 

D.S. N°38/11 del MMA dependiendo de los usos de suelos regulados por los Instrumentos de 

Planificación Territorial vigentes. 

 

6. Criterios relevantes para la medición 

El monitoreo de ruido será realizado por la ETFA SERPRAM Codigo:025-01 (RESOL 879 SMA 

2022) que cuenta con alcances acreditados relacionados con el servicio. 

Los monitoreos se efectuarán en horario nocturno, sin embargo, la fecha y hora de las mediciones 

debe representar una condición normal de operación de la fuente emisora para el período que 

se monitorea, privilegiando los horarios de mayor actividad. La selección de fechas deberá ser 

definido por la presente ETFA, previa coordinación. En este sentido, SERPRAM S.A. no tendrá 

responsabilidad en el caso que las mediciones se efectúen en períodos que no representen lo 

expuesto anteriormente. 

Para cumplir fielmente a lo mencionado en el D.S. Nº38/11 del MMA, las mediciones deben ser 

realizadas en el predio del receptor, para esto, el cliente deberá hacer las gestiones para el 

ingreso a cada receptor, en caso de no ser posible, las mediciones serán efectuadas en el 

deslinde (fuera del predio del receptor) en la fachada más expuestas a las fuentes de ruido. 

De acuerdo a lo indicado por la R.E. Nº867 “Aprueba Protocolo Técnico para la Fiscalización del 

D.S. Nº38/2011 y Exigencias Asociadas al Control del Ruido en Instrumentos de Competencia 

de la SMA”, para en aquellos casos específicos cuando no sea posible detener la fuente que se 

desea evaluar, y el ruido de fondo afecta la medición de ruido o se evalúe desde un receptor 

ubicado en zona rural, es posible buscar un punto de medición que se encuentre afectado por el 

campo sonoro de las mismas fuentes que conforman el ruido de fondo en el receptor, pero no 

por el campo sonoro de la fuente de ruido evaluada. En el caso de que la fuente de ruido no se 

encuentre en funcionamiento, y por lo tanto no se pueda medir la emisión de ruido, se utilizara la 

ocasión para medir el ruido de fondo.  
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7. Equipo de Trabajo 

El jefe de la unidad de ruido y vibraciones será el encargado de verificar que se cumplan los 
todos estándares de calidad descrito en los procedimientos de operación de la unidad, velando 
por el correcto desarrollo y oportuna ejecución de las actividades establecidas en los Términos 
de Referencia, así como también de los compromisos establecidos con la contraparte técnica de 
la empresa mandante. También, podrá ser el encargado de las mediciones y del control de 
calidad de la documentación y todos los registros generados. 
 
Las mediciones de ruido estarán a cargo de un Inspector Ambiental acreditado por la 
Superintendencia de Medio Ambiente (SMA) conforme a lo señalado por la Resolución Exenta 
N°646/2016 “Aprueba instrucción de carácter general que establece requisitos para la 
autorización de inspectores ambientales en la componente medición-aire, designando para esta 
labor a (1) personal autorizado por la ETFA de acuerdo con lo indicado en RESOL EX N°575/22 
SMA para realizar las mediciones en terreno. 
 
Para efectos de administración, el personal del contrato será administrado por la gerencia de 
operaciones, según el organigrama adjunto: 
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8. Instrumentos de medición y equipamiento 

Las mediciones de ruido se efectuarán con un sonómetro promediador-integrador que cumple 

con las exigencias señaladas para las clases 1 o 2, de acuerdo a la norma IEC 61672/1:2002 

“Sonómetros”, y contará con un certificado de calibración vigente emitido por el Instituto de Salud 

Pública. Además, contará con su respectivo calibrador acústico, el cual cumple con las 

exigencias señaladas para clase 1 o 2 de la norma IEC 60942:2003 “Electroacústica – 

Calibradores acústicos”, que también contará con certificado de calibración emitido por el ISP de 

acuerdo con “Norma Técnica N°165/2014 “Sobre Certificado de Calibración Periódica Para 

Sonómetros Integradores-Promediadores y Calibradores Acústicos”.  

 

• 1 Sonómetro Larson Davis Lx Clase 1 o 2. 

• 1 Calibrador Acústico Larson Davis Cal 150 0 200 

• 1 Anemómetro Termómetro Extech V300 

• 1 Higrómetro TMH001 -2682 

• 1 Flexómetro 

• 1 Trípode 

 

9. Informes 

Se entregará un informe de resultados según lo establecido en RESOL 693/2015 SMA, RE 

N°574/2022 SMA, RE N°575/2022 SMA y RE 693/2015 SMA. En caso de ser necesario también 

RESOL 223/2015. 

La homologación de zonas se efectuará de acuerdo con recomendaciones de las resoluciones 

exentas RESOL 867/2016 y RESOL 491/2016. 
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10. Plazo de entrega 

El plazo de entrega de informes corresponde a 3 días hábiles una vez realizado el levantamiento 

de información en terreno.  

 

11. Plan de Trabajo 

Actividad 
Días 

1 2 3 4 

Mediciones en terreno        

Informe        

 

En el caso de aplicar, y ser un compromiso reportable a la SMA, se debe dar aviso con al menos 

6 días hábiles de anticipación. Esto de acuerdo con lo indicado en la RESOL N°2051 SMA 

2021. En este contexto y además por planificación interna, se debe considerar al menos 7 días 

hábiles para planificación de cualquier actividad de medición. Si es una medición de carácter 

interno, no se debe dar aviso.  

12. Presentables 

Se considera entrega de un informe en formato digital PDF. 

 

13. Valores asociados al servicio 

 
A continuación, se desglosa el presupuesto económico de la realización de los trabajos descritos 

en los apartados anteriores: 

 

DESCRIPCIÓN Cantidad Valor mensual Valor Total 

Medición nocturna de acuerdo con D.S N°38/11 

del MMA  
1   
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1 INTRODUCCIÓN 

ACUSTEC es una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental ETFA, acreditada por la Superintendencia 

del Medio Ambiente SMA (ver Resolución) y el Instituto Nacional de Normalización INN (ver Certificado) 

en los alcances de medición de ruido, verificación e inspección de medidas de control de ruido. Un 

equipo técnico conformado por profesionales especializados durante más de 10 años en diversos 

campos de la ingeniería acústica, aseguran la realización de inspecciones confiables y certeras. Acustec 

brinda a sus potenciales clientes todas las plataformas de comunicación disponibles, con el fin de 

asegurar una total comprensión y satisfacción de los servicios ofrecidos. 
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2 OFERTA TÉCNICA  

2.1 METODOLOGÍA RUIDO 

● El servicio ofertado corresponde a mediciones de nivel de presión sonora de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo 

N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente “Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica” y la Resolución 

Exenta N°867/2016 SMA “Aprueba protocolo técnico para la fiscalización del D.S. MMA 38/2011 y exigencias asociadas al control 

del ruido en instrumentos de competencia de la SMA”. 

● Previo a las actividades en terreno, se realizará una identificación y validación de receptores en conjunto con el titular, consiste 

en la revisión de los receptores catastrados en la DIA/EIA o PdC del proyecto, resultando en la mantención de los receptores ya 

identificados y, en caso de aplicar, la incorporación de nuevos receptores que puedan estar afectos a la evaluación normativa. 

Adicionalmente, en conjunto con el mandante, se definirá el día del monitoreo de ruido, estableciendo así las condiciones 

adecuadas para la posterior evaluación normativa, considerando el escenario de mayor emisión sonora establecido por el D.S. 

N°38/11 del MMA (Art. 16°). 

● El procedimiento aplicable en terreno, considera el tiempo y condiciones de medición exigidas. Es importante señalar que de 

acuerdo al Artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA, las mediciones de nivel de presión sonora deberán realizarse en la propiedad en 

donde se encuentre el receptor, en el lugar, momento y condición de máxima exposición al ruido emitido por la fuente a evaluar 

de modo que represente la situación más desfavorable. En cada lugar de medición, se realizarán 3 mediciones de un minuto 

para cada lugar de medición (exterior) y  9 mediciones de un minuto para cada lugar de medición (interior) , registrándose NPSeq 

(Nivel de Presión Sonora Equivalente), NPSmáx (Nivel de Presión Sonora Máximo) y NPSmín (Nivel de Presión Sonora Mínimo), 

todos en dB(A)-Lento , además de toda la información y campos requeridos en la Resolución Exenta N°693/2015 SMA “Aprueba 

contenido y formatos de las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora 

corregido”.  

● En caso de requerirse, se realizarán mediciones de ruido de fondo (ruido que no corresponde a la fuente que se desea evaluar, 

en condiciones equivalentes a las existentes cuando se midió o se medirá la fuente), la cual está sujeta  a dos condiciones; 1) si 

el ruido de fondo afecta la medición, es decir que la diferencia entre los niveles de fondo y de la fuente sea menor a 10 dBA o el 

ruido de fondo es perceptible junto con la fuente; 2) si se encuentra realizando la medición desde un receptor ubicado en una 

zona homologada como rural, en cuyo caso la medición debe realizarse obligatoriamente para establecer el límite aplicable.   

● Los niveles de ruido medidos, se comparan con los niveles máximos de ruido permitidos por el D.S. Nº 38/11 MMA, 

homologando el uso de suelo de los puntos de medición evaluados a las zonas (I, II, III, IV o rural) establecidas por el decreto, 

según los criterios de la Resolución Exenta N°491/2016 SMA “Dicta instrucción sobre criterios específicos para la homologación 

de zonas” 

 

2.2 INFORME TÉCNICO 

● Se entregará un informe técnico de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°2051/2021 de la Superintendencia del 

Medio Ambiente (SMA), es decir, las fichas técnicas definidas en la Resolución Exenta N°693/2015 SMA “Aprueba contenido y 

formatos de las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido” 

además de los certificados de calibración del sonómetro, calibrador y anexos o antecedentes relevantes. El contenido del 

informe de resultados es el siguiente. 
o Resumen. 

o Metodología y procedimientos. 

o Reporte Técnico D.S. N°38/2011 MMA (de acuerdo a Resolución Exenta N°693/2015 de la SMA). 

o Referencias. 

o Anexo 1 – Registro fotográfico (lugares de medición y fuentes de ruido). 

o Anexo 2 – Declaraciones juradas operatividad ETFA e inspectores ambientales (sólo para informes que reportan a la SMA). 

o Anexo 3 – Autorización ETFA SMA (Sólo para informes que reportan a la SMA). 

http://www.acustec.cl/
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o Anexo 4 – Certificados calibración instrumental ISPCh. 

● Los profesionales que supervisarán las mediciones y elaboración de informes técnicos son Ingenieros Civiles en Sonido y Acústica 

titulados y con experiencia mínima de diez años en acústica ambiental, con autorización vigente como Inspector Ambiental de 

ruido por la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 

2.3 PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

● Programación de las mediciones en terreno: Los informes que sean reportados a la Superintendencia del Medio Ambiente (Seguimientos 

RCA, PdC, Procedimientos Sancionatorios, Medidas Provisionales, Orden de informar), la actividad en terreno se deberá informar a la 

SMA con una anticipación mínima de seis días hábiles, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°2051/2022 SMA y quedará 

sujeta a la disponibilidad de personal de terreno. En caso de requerir el informe sólo para uso interno, la actividad se coordinará de 

acuerdo a los requerimientos del cliente y la disponibilidad de personal de terreno. 

● Actividades en terreno: Se considera 01 día hábil en terreno, horario nocturno, en el que se realizan todas las mediciones de ruido. 

● Registro de actividades: Una vez realizadas las mediciones el titular de la Unidad Fiscalizada deberá enviar un registro de actividades, 

según lo establecido Resolución Exenta N°2051/21 de la Superintendencia del Medio Ambiente, acápite 4.3: “Las condiciones de 

operación de la fuente deberán ser detalladas en la ficha de reporte técnico aprobada por la R.E. N°693/2015 SMA, o la que la reemplace, 

indicando, como mínimo, las fuentes de ruido percibidas al momento de la medición. A su vez, la ETFA deberá entregar la información 

que permita evidenciar que el momento de medición representa la condición de mayor exposición al ruido (lo cual puede efectuarse, 

por ejemplo, a través del registro de público para locales de esparcimiento; registro de carga para actividades de infraestructura 

energética, registro de producción para actividades productivas o libro de registro diario para obras de construcción)”. 

● Entrega de informe técnico: 07 días hábiles una vez realizadas las mediciones en terreno. 

● Para efectuar la inspección, el titular o representante del proyecto, debe tener en consideración los siguientes requisitos de acuerdo al 

Art. 16° del D.S. N°38/11 MMA: 

o Se deberán generar las condiciones de funcionamiento de las fuentes de ruido del proyecto, con el fin de asegurar la 

condición de mayor exposición sonora del proyecto (fuentes de ruido en funcionamiento) en los lugares de medición. En caso 

de requerir, también se deberá generar la detención de las fuentes de ruido (colación, cambio de turno, detención 

programada) para efectuar mediciones de ruido de fondo (en ausencia de las fuentes de ruido del proyecto).   

o La condición ideal de medición es en el interior de los predios de los receptores, por lo que se deberá coordinar previamente 

el acceso, con el fin de realizar las actividades de inspección de acuerdo a lo indicado anteriormente.  

 

Tabla 1. Cronograma estimativo de actividades de inspección. 

Actividad 
Día hábil 

1 2 3 9 10 - 16 17 

Coordinación preliminar       

Aviso fecha medición de ruido a la Superintendencia del Medio Ambiente       

Mediciones de ruido / inspección de medidas de control       

Elaboración de informe técnico       

Envío Informe versión A       
 

  

http://www.acustec.cl/
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2.4 EQUIPAMIENTO 

2.4.1 SONÓMETROS Y CALIBRADORES 

El instrumental de medición corresponde a sonómetros integradores y calibradores con certificados vigentes emitidos por el Instituto de Salud 

Pública de Chile (https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/). 

 

Equipo Marca Modelo / Versión Serie N° Última calibración Próxima calibración 

Sonómetro Rion NL20 766528 10/06/2025 11/05/2027 

Sonómetro Rion NL20 643710 10/06/2025 11/05/2027 

Calibrador Rion NC73 10800122 10/06/2025 11/05/2027 

Sonómetro Rion NL42 457914 10/03/2025 08/02/2027 

Calibrador Larson Davis CAL200 5250 10/06/2025 11/05/2027 

Calibrador Casella CEL-110/1 51038 01/09/2025 02/08/2027 

Sonómetro Casella CEL-633C 2911024 01/09/2025 02/08/2027 

Sonómetro Larson Davis LxT2 1436 10/06/2025 11/05/2027 

Calibrador Rion NC75 PROCAL20250024 08/05/2025 08/04/2027 

Calibrador Rion NC73 10707302 11/03/2025 09/02/2027 

Calibrador Svantek SV 34 33168 13/12/2023 12/11/2025 

Sonómetro Svantek SVAN 912AE 2267 13/12/2023 12/11/2025 

Sonómetro Soft dB Piccolo - II P02QC202521003 10/02/2025 11/01/2027 

Sonómetro Soft dB Piccolo - II P02QC202521007 10/02/2025 11/01/2027 

Sonómetro Norsonic NOR131 1312930 01/07/2025 01/06/2027 

Calibrador Norsonic NOR1251 25803 01/07/2025 01/06/2027 

Calibrador BSWA CA114 550011 14/10/2025 14/09/2027 
 

 

 

http://www.acustec.cl/
https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/


  

   
Presupuesto Nº113592026 

ACUSTEC LTDA. – MEDICIONES DE RUIDO, INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN 
FONO: +56 2 23006485– www.acustec.cl  

Página 6 de 18 
 

2.4.2 ESTACIONES DE MONITOREO CONTINUO 

Soft dB y Convergence Instruments, sistema conformado por diez estaciones Soft dB Picollo II clase 2, una estación NSRTW_mk3 clase 1 y seis 

estaciones Noise Sentry clase 2. Estas estaciones son capaces de monitorear durante largos períodos de tiempo y condiciones climáticas 

adversas, registrando niveles de presión sonora en períodos de integración variables de acuerdo al requerimiento del proyecto (desde 125 

ms, 1 s, 1 m, 1h). Los descriptores obtenidos corresponden a Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo 

(NPSmín), Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx). La tecnología digital MEMS permite que las estaciones de monitoreo tengan un tamaño 

mínimo, siendo muy sencilla su instalación y discreta, contando con total autonomía de funcionamiento. 

   

 

 

 

      

 

2.4.3 ACCESORIOS 

● Grabador de audio digital Zoom H1, formato WAV de alta fidelidad. En caso de requerirlo, las mediciones de ruido tendrán un 

respaldo de audio, con el fin de registrar el campo sonoro de cada lugar de medición. 

● Estación meteorológica Kestrel 5500 Weather Meter (dirección y velocidad de viento, temperatura humedad). 

● Medidor de distancia láser BOSCH GM20. 

● Pantalla Anti-viento ACO Pacific WS7-80T (80 ppi, 7” de diámetro evitando el aumento en los niveles medidos causado por la 

turbulencia del viento en el micrófono (se utiliza en condiciones de velocidad de viento superiores a 3 [m/s]). 

● Atriles profesionales Manfrotto Compact Action, asegurando la perfecta estabilidad del instrumental evitando la transmisión de 

vibraciones o la caída accidental del instrumento. 

 

 

 

 

  

http://www.acustec.cl/
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2.4.4 SOFTWARE DE CÁLCULO 

Minerva 6.0 / Cadnaa 2025 Software de cálculo para proyección de niveles sonoros según normas ISO 9613, entregando mapas 

de ruido y memorias de cálculo según lo exigido por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

  
  

Insul 9 para predecir el aislamiento acústico de paredes, pisos, techos, techos y ventanas. Sonido de impacto 

y ruido de lluvia de pisos y techo. El programa realiza estimaciones de la pérdida de transmisión (TL) o el sonido 

de impacto (Ln) en bandas de 1/3 de octava y el índice de reducción de sonido ponderado (STC o Rw) o la 

clasificación de impacto (IIC / LnTw) para usar en cálculos de transferencia de ruido diseño o especificación 

acústica. 

 

 

2.4.5 RECURSOS 

Se contemplan todos los recursos de terreno y gabinete necesarios para que el personal desarrolle de manera óptima el servicio 

ofertado: 

o Teléfonos celulares con acceso a voz, datos y ubicación (GPS). 

o Vestimenta y elementos de protección personal (zapatos de seguridad, casco, chaleco reflectante, gafas, mascarilla N95, 

guantes) adecuados al tipo de actividad a desarrollar. 

o Insumos y artículos de oficina para elaboración de informes, computadores de características adecuadas para el servicio, 

software con licencias oficiales, impresoras y otros accesorios. 

o Vehículos y/o disponibilidad de transporte para el traslado del personal a terreno.  

http://www.acustec.cl/
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2.5 IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

Acustec realiza las actividades de inspección con imparcialidad e independencia, de acuerdo a los requisitos de la norma NCh-ISO 

17020:2012 para Organismos de Inspección Tipo A (de tercera parte). 

De acuerdo al D.S. N°38/2013, “Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental”, Acustec no realiza actividades de 

asesoría acústica. 

2.6 CONFIDENCIALIDAD 

Acustec es responsable, en el marco de compromisos legalmente ejecutables, de la gestión de toda la información obtenida o 

generada durante su prestación de servicios de inspección, resguardando su confidencialidad. 

No obstante, en caso de que la autoridad ambiental solicite información a Acustec de acuerdo a lo señalado en el numeral 15.1 de la 

Resolución Exenta N°127/2019 SMA, Acustec informará con antelación al cliente qué información tendrá el deber de entregar. Esto 

es a excepción de la información que el cliente pone a disposición del público, o cuando la información debe ser entregada a 

organismos de acreditación o reglamentarios como parte de una auditoría o fiscalización de la prestación del servicio, o cuando haya 

sido acordado entre el organismo de inspección y el cliente. Toda otra información debe ser considerada información confidencial. 

2.7 QUEJAS Y APELACIONES 

Acustec cuenta con un procedimiento para la atención y tratamiento de quejas y/o apelaciones relativas a la prestación de sus 

servicios, en caso que hubiese. 

Las quejas y/o apelaciones podrán ser enviadas por el cliente a través de todos los medios de comunicación disponibles (teléfono, 

correo, sistemas de mensajería), no obstante, idealmente deberán ser dirigidas al correo electrónico info@acustec.cl. 

Antes de 48 horas se informará al cliente de la recepción de la queja y/o apelación vía correo electrónico y será tratada en un plazo 

de 10 días hábiles, donde se informará al cliente en dicho plazo la resolución del caso, o bien, el estado de avance del proceso de 

investigación y análisis. 

  

http://www.acustec.cl/
mailto:info@acustec.cl
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3 OFERTA ECONÓMICA 

Proyecto: Mall Paseo La Portada Antofagasta Ppto Nº 113592026 

Ubicación: Región de Antofagasta Fecha: 16/01/2026 

Contacto:   email:  

ÍTEM VALOR TOTAL (UF) 

Mediciones de ruido  
01 visita, día hábil, horario nocturno 
Hasta 04 receptores / Lugares de medición  

Informe Técnico (1 un) 
 

● Los valores están expresados en Unidades de Fomento (UF) y están exentos de IVA (Según certificado SII folio 

N°24070143251, sociedad de profesionales). 

● En caso de existir gastos adicionales a la visita a terreno para realizar la medición, tales como reuniones en 

terreno, asistencia a inducciones, boletas de garantía, acreditaciones externas, seguros específicos, 

equipamiento o vehículos especiales, prevencionista de riesgos en terreno, etc. El cliente deberá informar 

previamente a la aceptación de este presupuesto con el fin de adecuar el valor total. 

● Forma de Pago: Transferencia o depósito a 30 días contra entrega de factura. 

● Validez de la oferta: 60 días. 

● El riesgo de imparcialidad, de acuerdo con el requisito 4.1 de la NCh-ISO 17020:2012, ha sido evaluado y 

controlado para este trabajo. 

● El documento “Condiciones Contractuales Generales Prestación de Servicios_2024_v00.pdf” forma parte de 

la oferta presentada. 

● Datos para aceptación del presupuesto (info@acustec.cl):  

Razón Social: Acustec Ltda. Cuenta Corriente N°: 52157113 

RUT: 76.157.802-2 Banco: BCI 

Giro: Otras Actividades de Servicios Personales NCP. Mail: info@acustec.cl 

Dirección: Valdepeñas #320, Las Condes, Santiago. Teléfono: +56 2 23006485 

http://www.acustec.cl/
https://drive.google.com/file/d/1a6d_JXIQY5Ch04Va0TLlrZdBHtcW-owd/view?usp=sharing
mailto:info@acustec.cl
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4 ¿POR QUÉ ELEGIR A ACUSTEC? 

✔ Trayectoria: Acustec inicia sus operaciones el año 2010, prestando servicios en diversos campos de 

la ingeniería acústica, tales como la elaboración de estudios para DIA/EIA, mediciones de ruido 

ambiental de acuerdo al D.S. N°146/97 del MINSEGPRES, y D.S. N°38/11 del MMA, estudios de 

especialidad para arquitectura (MOP, MINVU, privados), el diseño de medidas control de ruido y 

vibratorio para diversos tipos de equipamiento y maquinaria, estudios de  acústica laboral (D.S. 

N°594/99 MINSAL y Prexor). El año 2018 comienza la operación como ETFA, acreditándose en el 

Instituto Nacional de Normalización INN como organismo de inspección (norma ISO 17020:2012) y 

obteniendo la autorización de la Superintendencia del Medio Ambiente.  

✔ Experiencia: Acustec aplica toda la experiencia obtenida en diversos campos de la ingeniería 

acústica en prestar un servicio de inspección de nivel profesional. El profundo conocimiento de los 

reglamentos y resoluciones de la SMA que establecen el marco regulatorio ético, técnico y 

administrativo de las ETFA, el estudio actualizado de las normativas nacionales e internacionales 

de medición y evaluación de ruido y vibraciones aplicables para seguimientos e inspecciones, del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y de las guías técnicas de aplicación elaboradas 

por el Ministerio de Medio Ambiente (MMA, Ruido MMA) y de los procedimientos del Sistema 

Nacional de Fiscalización Ambiental (SNIFA), tales como fiscalizaciones, procedimientos 

sancionatorios, planes de cumplimiento, medidas provisionales, seguimiento ambiental, sanciones; 

aseguran inspecciones precisas y confiables.  

✔ Profesionales: Acustec mantiene un riguroso sistema de selección y capacitación de sus 

inspectores ambientales, siendo más exigente que lo requerido por el reglamento de las ETFA. El 

trabajo criterioso del profesional de terreno es fundamental para obtener un resultado confiable y 

fundamentado de los registros realizados, debido a las múltiples variables que se deben discernir 

durante las mediciones (campo sonoro de la unidad inspeccionada, ruido de fondo, ruidos 

ocasionales), que tienen una incidencia directa en la evaluación normativa. Acustec provee de 

todos los recursos necesarios a sus inspectores, tales como instrumental, equipamiento y 

accesorios de fabricantes reconocidos, un sistema electrónico de registro de los datos de las 

mediciones que evita la manipulación posterior de datos. En cada servicio de inspección, se realiza 

una preparación detallada de la actividad, considerando todas las variables requeridas para que el 

inspector de terreno disponga del tiempo necesario para realizar un registro de datos confiable 

según los procedimientos normativos específicos. 

✔ Mantención de equipamiento: Acustec mantiene regularmente sus equipos de medición y 

accesorios, realizando pruebas de comparación con una fuente de ruido normalizada, así 

http://www.acustec.cl/
https://www.sea.gob.cl/
https://www.sea.gob.cl/documentacion/guias-evaluacion-impacto-ambiental
https://ruido.mma.gob.cl/
https://snifa.sma.gob.cl/
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descartando la existencia de brechas o errores. Los equipos son enviados a un laboratorio privado 

de calibración (Kalibra) y al Laboratorio de Calibración Acústica del Instituto de Salud Pública (ISP). 

✔ Calidad de atención: Acustec tiene especial énfasis en procurar la mejor atención a cada uno de 

nuestros clientes, resolviendo todas sus consultas, observaciones, quejas y apelaciones a través de 

todos los medios de comunicación disponibles (teléfono, correo, sistemas de mensajería).  

✔ Normativas nacionales e internacionales: Acustec asegura la correcta aplicación de los 

procedimientos de medición y evaluación de las siguientes normativas y criterios referentes a ruido 

y vibraciones ambientales. 

o Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente - Norma de Emisión de Ruidos 

Generados por Fuentes que Indica. (ver decreto) 

o Guía para la aplicación del DS N° 38, de 2011, del Ministerio del medio ambiente, que establece 

norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, para proyectos de parques eólicos 

en el SEIA. (ver guía) 

o Norma ISO 9613-2:1996 Acoustics -- Attenuation of sound during propagation outdoors-- Part 2: 

General method of calculation (ver referencia). 

o Norma ISO 3744:2010 Acoustics -- Determination of sound power levels and sound energy levels of 

noise sources using sound pressure -- Engineering methods for an essentially free field over a 

reflecting plane (ver referencia). 

o Norma ISO 3746:1995 Acoustics -- Determination of sound power levels of noise sources using sound 

pressure -- Survey method using an enveloping measurement surface over a reflecting plane (ver 

referencia). 

o Norma ISO 8297:1994 Acoustics -- Determination of sound power levels of multisource industrial 

plants for evaluation of sound pressure levels in the environment -- Engineering method (ver 

referencia). 

o Federal Transit Administration, FTA Transit Noise and Vibration Impact Assessment Manual, Report 

No. 0123 (ver guía). 

o 30 CFR § 817.67 - Use of explosives: Control of adverse effects. (ver guía). 

o Norma ISO 2631-2:2003 Mechanical vibration and shock -- Evaluation of human exposure to whole-

body vibration-- Part 2: Vibration in buildings (1 Hz to 80 Hz) (ver referencia). 

o Noise Abatement Ordinance 814.41 (ver referencia). 

o Guía de evaluación ambiental componente fauna silvestre D-RNN-EIA-PR-001, Servicio Agrícola y 

Ganadero SAG (ver guía).  

http://www.acustec.cl/
http://www.kalibra.cl/
https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1040928
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/03/13/guia_aplicacion_ds_38_parques_eolicos_en_el_seia.pdf
https://ecommerce.inn.cl/iso-9613-2199619716
https://ecommerce.inn.cl/iso-3744201036230
https://ecommerce.inn.cl/iso-3746199519957
https://ecommerce.inn.cl/iso-3746199519957
https://ecommerce.inn.cl/iso-8297199416256
https://ecommerce.inn.cl/iso-8297199416256
https://www.transit.dot.gov/sites/fta.dot.gov/files/docs/research-innovation/118131/transit-noise-and-vibration-impact-assessment-manual-fta-report-no-0123_0.pdf
https://www.law.cornell.edu/cfr/text/30/817.67
https://ecommerce.inn.cl/iso-2631-2200320952
https://www.admin.ch/opc/en/classified-compilation/19860372/201502010000/814.41.pdf
http://www.sag.cl/sites/default/files/guia_de_evaluacion_ambiental_componente_fauna_silvestre.pdf
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5 EQUIPO PROFESIONAL 

 
  

http://www.acustec.cl/
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6 AUTORIZACIÓN ETFA SMA1 

 

 
1 https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=44853 
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7 ACREDITACIÓN ORGANISMO DE INSPECCIÓN AIRE-RUIDO2 

  

 

 
2 https://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0   

http://www.acustec.cl/
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1 INTRODUCCIÓN 

ACUSTEC es una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental ETFA, acreditada por la Superintendencia 

del Medio Ambiente SMA (ver Resolución) y el Instituto Nacional de Normalización INN (ver Certificado) 

en los alcances de medición de ruido, verificación e inspección de medidas de control de ruido. Un 

equipo técnico conformado por profesionales especializados durante más de 10 años en diversos 

campos de la ingeniería acústica, aseguran la realización de inspecciones confiables y certeras. Acustec 

brinda a sus potenciales clientes todas las plataformas de comunicación disponibles, con el fin de 

asegurar una total comprensión y satisfacción de los servicios ofrecidos. 
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2 OFERTA TÉCNICA  

2.1 METODOLOGÍA RUIDO 

● El servicio ofertado corresponde a mediciones de nivel de presión sonora de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo 

N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente “Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica” y la Resolución 

Exenta N°867/2016 SMA “Aprueba protocolo técnico para la fiscalización del D.S. MMA 38/2011 y exigencias asociadas al control 

del ruido en instrumentos de competencia de la SMA”. 

● Previo a las actividades en terreno, se realizará una identificación y validación de receptores en conjunto con el titular, consiste 

en la revisión de los receptores catastrados en la DIA/EIA o PdC del proyecto, resultando en la mantención de los receptores ya 

identificados y, en caso de aplicar, la incorporación de nuevos receptores que puedan estar afectos a la evaluación normativa. 

Adicionalmente, en conjunto con el mandante, se definirá el día del monitoreo de ruido, estableciendo así las condiciones 

adecuadas para la posterior evaluación normativa, considerando el escenario de mayor emisión sonora establecido por el D.S. 

N°38/11 del MMA (Art. 16°). 

● El procedimiento aplicable en terreno, considera el tiempo y condiciones de medición exigidas. Es importante señalar que de 

acuerdo al Artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA, las mediciones de nivel de presión sonora deberán realizarse en la propiedad en 

donde se encuentre el receptor, en el lugar, momento y condición de máxima exposición al ruido emitido por la fuente a evaluar 

de modo que represente la situación más desfavorable. En cada lugar de medición, se realizarán 3 mediciones de un minuto 

para cada lugar de medición (exterior) y  9 mediciones de un minuto para cada lugar de medición (interior) , registrándose NPSeq 

(Nivel de Presión Sonora Equivalente), NPSmáx (Nivel de Presión Sonora Máximo) y NPSmín (Nivel de Presión Sonora Mínimo), 

todos en dB(A)-Lento , además de toda la información y campos requeridos en la Resolución Exenta N°693/2015 SMA “Aprueba 

contenido y formatos de las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora 

corregido”.  

● En caso de requerirse, se realizarán mediciones de ruido de fondo (ruido que no corresponde a la fuente que se desea evaluar, 

en condiciones equivalentes a las existentes cuando se midió o se medirá la fuente), la cual está sujeta  a dos condiciones; 1) si 

el ruido de fondo afecta la medición, es decir que la diferencia entre los niveles de fondo y de la fuente sea menor a 10 dBA o el 

ruido de fondo es perceptible junto con la fuente; 2) si se encuentra realizando la medición desde un receptor ubicado en una 

zona homologada como rural, en cuyo caso la medición debe realizarse obligatoriamente para establecer el límite aplicable.   

● Los niveles de ruido medidos, se comparan con los niveles máximos de ruido permitidos por el D.S. Nº 38/11 MMA, 

homologando el uso de suelo de los puntos de medición evaluados a las zonas (I, II, III, IV o rural) establecidas por el decreto, 

según los criterios de la Resolución Exenta N°491/2016 SMA “Dicta instrucción sobre criterios específicos para la homologación 

de zonas” 

 

2.2 INFORME TÉCNICO 

● Se entregará un informe técnico de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°2051/2021 de la Superintendencia del 

Medio Ambiente (SMA), es decir, las fichas técnicas definidas en la Resolución Exenta N°693/2015 SMA “Aprueba contenido y 

formatos de las fichas para informe técnico del procedimiento general de determinación del nivel de presión sonora corregido” 

además de los certificados de calibración del sonómetro, calibrador y anexos o antecedentes relevantes. El contenido del 

informe de resultados es el siguiente. 
o Resumen. 

o Metodología y procedimientos. 

o Reporte Técnico D.S. N°38/2011 MMA (de acuerdo a Resolución Exenta N°693/2015 de la SMA). 

o Referencias. 

o Anexo 1 – Registro fotográfico (lugares de medición y fuentes de ruido). 

http://www.acustec.cl/
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o Anexo 2 – Declaraciones juradas operatividad ETFA e inspectores ambientales (sólo para informes que reportan a la SMA). 

o Anexo 3 – Autorización ETFA SMA (Sólo para informes que reportan a la SMA). 

o Anexo 4 – Certificados calibración instrumental ISPCh. 

● Los profesionales que supervisarán las mediciones y elaboración de informes técnicos son Ingenieros Civiles en Sonido y Acústica 

titulados y con experiencia mínima de diez años en acústica ambiental, con autorización vigente como Inspector Ambiental de 

ruido por la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 

2.3 PROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

● Programación de las mediciones en terreno: Los informes que sean reportados a la Superintendencia del Medio Ambiente (Seguimientos 

RCA, PdC, Procedimientos Sancionatorios, Medidas Provisionales, Orden de informar), la actividad en terreno se deberá informar a la 

SMA con una anticipación mínima de seis días hábiles, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°2051/2022 SMA y quedará 

sujeta a la disponibilidad de personal de terreno. En caso de requerir el informe sólo para uso interno, la actividad se coordinará de 

acuerdo a los requerimientos del cliente y la disponibilidad de personal de terreno. 

● Actividades en terreno: Se considera 01 día hábil en terreno, horario nocturno, en el que se realizan todas las mediciones de ruido. 

● Registro de actividades: Una vez realizadas las mediciones el titular de la Unidad Fiscalizada deberá enviar un registro de actividades, 

según lo establecido Resolución Exenta N°2051/21 de la Superintendencia del Medio Ambiente, acápite 4.3: “Las condiciones de 

operación de la fuente deberán ser detalladas en la ficha de reporte técnico aprobada por la R.E. N°693/2015 SMA, o la que la reemplace, 

indicando, como mínimo, las fuentes de ruido percibidas al momento de la medición. A su vez, la ETFA deberá entregar la información 

que permita evidenciar que el momento de medición representa la condición de mayor exposición al ruido (lo cual puede efectuarse, 

por ejemplo, a través del registro de público para locales de esparcimiento; registro de carga para actividades de infraestructura 

energética, registro de producción para actividades productivas o libro de registro diario para obras de construcción)”. 

● Entrega de informe técnico: 07 días hábiles una vez realizadas las mediciones en terreno. 

● Para efectuar la inspección, el titular o representante del proyecto, debe tener en consideración los siguientes requisitos de acuerdo al 

Art. 16° del D.S. N°38/11 MMA: 

o Se deberán generar las condiciones de funcionamiento de las fuentes de ruido del proyecto, con el fin de asegurar la 

condición de mayor exposición sonora del proyecto (fuentes de ruido en funcionamiento) en los lugares de medición. En caso 

de requerir, también se deberá generar la detención de las fuentes de ruido (colación, cambio de turno, detención 

programada) para efectuar mediciones de ruido de fondo (en ausencia de las fuentes de ruido del proyecto).   

o La condición ideal de medición es en el interior de los predios de los receptores, por lo que se deberá coordinar previamente 

el acceso, con el fin de realizar las actividades de inspección de acuerdo a lo indicado anteriormente.  

 

Tabla 1. Cronograma estimativo de actividades de inspección. 

Actividad 
Día hábil 

1 2 3 9 10 - 16 17 

Coordinación preliminar       

Aviso fecha medición de ruido a la Superintendencia del Medio Ambiente       

Mediciones de ruido / inspección de medidas de control       

Elaboración de informe técnico       

Envío Informe versión A       
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2.4 EQUIPAMIENTO 

2.4.1 SONÓMETROS Y CALIBRADORES 

El instrumental de medición corresponde a sonómetros integradores y calibradores con certificados vigentes emitidos por el Instituto de Salud 

Pública de Chile (https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/). 

 

Equipo Marca Modelo / Versión Serie N° Última calibración Próxima calibración 

Sonómetro Rion NL20 766528 10/06/2025 11/05/2027 

Sonómetro Rion NL20 643710 10/06/2025 11/05/2027 

Calibrador Rion NC73 10800122 10/06/2025 11/05/2027 

Sonómetro Rion NL42 457914 10/03/2025 08/02/2027 

Calibrador Larson Davis CAL200 5250 10/06/2025 11/05/2027 

Calibrador Casella CEL-110/1 51038 01/09/2025 02/08/2027 

Sonómetro Casella CEL-633C 2911024 01/09/2025 02/08/2027 

Sonómetro Larson Davis LxT2 1436 10/06/2025 11/05/2027 

Calibrador Rion NC75 PROCAL20250024 08/05/2025 08/04/2027 

Calibrador Rion NC73 10707302 11/03/2025 09/02/2027 

Calibrador Svantek SV 34 33168 13/12/2023 12/11/2025 

Sonómetro Svantek SVAN 912AE 2267 13/12/2023 12/11/2025 

Sonómetro Soft dB Piccolo - II P02QC202521003 10/02/2025 11/01/2027 

Sonómetro Soft dB Piccolo - II P02QC202521007 10/02/2025 11/01/2027 

Sonómetro Norsonic NOR131 1312930 01/07/2025 01/06/2027 

Calibrador Norsonic NOR1251 25803 01/07/2025 01/06/2027 

Calibrador BSWA CA114 550011 14/10/2025 14/09/2027 

 

 

 

http://www.acustec.cl/
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2.4.2 ESTACIONES DE MONITOREO CONTINUO 

Soft dB y Convergence Instruments, sistema conformado por diez estaciones Soft dB Picollo II clase 2, una estación NSRTW_mk3 clase 1 y seis 

estaciones Noise Sentry clase 2. Estas estaciones son capaces de monitorear durante largos períodos de tiempo y condiciones climáticas 

adversas, registrando niveles de presión sonora en períodos de integración variables de acuerdo al requerimiento del proyecto (desde 125 

ms, 1 s, 1 m, 1h). Los descriptores obtenidos corresponden a Nivel de Presión Sonora Equivalente (NPSeq), Nivel de Presión Sonora Mínimo 

(NPSmín), Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx). La tecnología digital MEMS permite que las estaciones de monitoreo tengan un tamaño 

mínimo, siendo muy sencilla su instalación y discreta, contando con total autonomía de funcionamiento. 

   

 

 

 

      

 

2.4.3 ACCESORIOS 

● Grabador de audio digital Zoom H1, formato WAV de alta fidelidad. En caso de requerirlo, las mediciones de ruido tendrán un 

respaldo de audio, con el fin de registrar el campo sonoro de cada lugar de medición. 

● Estación meteorológica Kestrel 5500 Weather Meter (dirección y velocidad de viento, temperatura humedad). 

● Medidor de distancia láser BOSCH GM20. 

● Pantalla Anti-viento ACO Pacific WS7-80T (80 ppi, 7” de diámetro evitando el aumento en los niveles medidos causado por la 

turbulencia del viento en el micrófono (se utiliza en condiciones de velocidad de viento superiores a 3 [m/s]). 

● Atriles profesionales Manfrotto Compact Action, asegurando la perfecta estabilidad del instrumental evitando la transmisión de 

vibraciones o la caída accidental del instrumento. 
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2.4.4 SOFTWARE DE CÁLCULO 

Minerva 6.0 / Cadnaa 2025 Software de cálculo para proyección de niveles sonoros según normas ISO 9613, entregando mapas 

de ruido y memorias de cálculo según lo exigido por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

  
  

Insul 9 para predecir el aislamiento acústico de paredes, pisos, techos, techos y ventanas. Sonido de impacto 

y ruido de lluvia de pisos y techo. El programa realiza estimaciones de la pérdida de transmisión (TL) o el sonido 

de impacto (Ln) en bandas de 1/3 de octava y el índice de reducción de sonido ponderado (STC o Rw) o la 

clasificación de impacto (IIC / LnTw) para usar en cálculos de transferencia de ruido diseño o especificación 

acústica. 

 

 

2.4.5 RECURSOS 

Se contemplan todos los recursos de terreno y gabinete necesarios para que el personal desarrolle de manera óptima el servicio 

ofertado: 

o Teléfonos celulares con acceso a voz, datos y ubicación (GPS). 

o Vestimenta y elementos de protección personal (zapatos de seguridad, casco, chaleco reflectante, gafas, mascarilla N95, 

guantes) adecuados al tipo de actividad a desarrollar. 

o Insumos y artículos de oficina para elaboración de informes, computadores de características adecuadas para el servicio, 

software con licencias oficiales, impresoras y otros accesorios. 

o Vehículos y/o disponibilidad de transporte para el traslado del personal a terreno.  

http://www.acustec.cl/
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2.5 IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

Acustec realiza las actividades de inspección con imparcialidad e independencia, de acuerdo a los requisitos de la norma NCh-ISO 

17020:2012 para Organismos de Inspección Tipo A (de tercera parte). 

De acuerdo al D.S. N°38/2013, “Reglamento de Entidades Técnicas de Fiscalización Ambiental”, Acustec no realiza actividades de 

asesoría acústica. 

2.6 CONFIDENCIALIDAD 

Acustec es responsable, en el marco de compromisos legalmente ejecutables, de la gestión de toda la información obtenida o 

generada durante su prestación de servicios de inspección, resguardando su confidencialidad. 

No obstante, en caso de que la autoridad ambiental solicite información a Acustec de acuerdo a lo señalado en el numeral 15.1 de la 

Resolución Exenta N°127/2019 SMA, Acustec informará con antelación al cliente qué información tendrá el deber de entregar. Esto 

es a excepción de la información que el cliente pone a disposición del público, o cuando la información debe ser entregada a 

organismos de acreditación o reglamentarios como parte de una auditoría o fiscalización de la prestación del servicio, o cuando haya 

sido acordado entre el organismo de inspección y el cliente. Toda otra información debe ser considerada información confidencial. 

2.7 QUEJAS Y APELACIONES 

Acustec cuenta con un procedimiento para la atención y tratamiento de quejas y/o apelaciones relativas a la prestación de sus 

servicios, en caso que hubiese. 

Las quejas y/o apelaciones podrán ser enviadas por el cliente a través de todos los medios de comunicación disponibles (teléfono, 

correo, sistemas de mensajería), no obstante, idealmente deberán ser dirigidas al correo electrónico info@acustec.cl. 

Antes de 48 horas se informará al cliente de la recepción de la queja y/o apelación vía correo electrónico y será tratada en un plazo 

de 10 días hábiles, donde se informará al cliente en dicho plazo la resolución del caso, o bien, el estado de avance del proceso de 

investigación y análisis. 

  

http://www.acustec.cl/
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3 OFERTA ECONÓMICA 

Proyecto: Mall Paseo La Portada de Antofagasta Ppto Nº 113652026 

Ubicación: Región de Antofagasta Fecha: 20/01/2026 

Contacto: Pascale Baus  email: <pbt@neorentas.cl> 

ÍTEM VALOR TOTAL (UF) 

Mediciones de ruido  
01 visita, día hábil, horario nocturno 
03 receptores / Lugares de medición  

Informe Técnico (1 un) 
 

● Los valores están expresados en Unidades de Fomento (UF) y están exentos de IVA (Según certificado SII folio 

N°24070143251, sociedad de profesionales). 

● En caso de existir gastos adicionales a la visita a terreno para realizar la medición, tales como reuniones en 

terreno, asistencia a inducciones, boletas de garantía, acreditaciones externas, seguros específicos, 

equipamiento o vehículos especiales, prevencionista de riesgos en terreno, etc. El cliente deberá informar 

previamente a la aceptación de este presupuesto con el fin de adecuar el valor total. 

● Forma de Pago: Transferencia o depósito a 30 días contra entrega de factura. 

● Validez de la oferta: 60 días. 

● El riesgo de imparcialidad, de acuerdo con el requisito 4.1 de la NCh-ISO 17020:2012, ha sido evaluado y 

controlado para este trabajo. 

● El documento “Condiciones Contractuales Generales Prestación de Servicios_2024_v00.pdf” forma parte de 

la oferta presentada. 

● Datos para aceptación del presupuesto (info@acustec.cl):  

Razón Social: Acustec Ltda. Cuenta Corriente N°: 52157113 

RUT: 76.157.802-2 Banco: BCI 

Giro: Otras Actividades de Servicios Personales NCP. Mail: info@acustec.cl 

Dirección: Valdepeñas #320, Las Condes, Santiago. Teléfono: +56 2 23006485 

http://www.acustec.cl/
https://drive.google.com/file/d/1a6d_JXIQY5Ch04Va0TLlrZdBHtcW-owd/view?usp=sharing
mailto:info@acustec.cl
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4 ¿POR QUÉ ELEGIR A ACUSTEC? 

✔ Trayectoria: Acustec inicia sus operaciones el año 2010, prestando servicios en diversos campos de 

la ingeniería acústica, tales como la elaboración de estudios para DIA/EIA, mediciones de ruido 

ambiental de acuerdo al D.S. N°146/97 del MINSEGPRES, y D.S. N°38/11 del MMA, estudios de 

especialidad para arquitectura (MOP, MINVU, privados), el diseño de medidas control de ruido y 

vibratorio para diversos tipos de equipamiento y maquinaria, estudios de  acústica laboral (D.S. 

N°594/99 MINSAL y Prexor). El año 2018 comienza la operación como ETFA, acreditándose en el 

Instituto Nacional de Normalización INN como organismo de inspección (norma ISO 17020:2012) y 

obteniendo la autorización de la Superintendencia del Medio Ambiente.  

✔ Experiencia: Acustec aplica toda la experiencia obtenida en diversos campos de la ingeniería 

acústica en prestar un servicio de inspección de nivel profesional. El profundo conocimiento de los 

reglamentos y resoluciones de la SMA que establecen el marco regulatorio ético, técnico y 

administrativo de las ETFA, el estudio actualizado de las normativas nacionales e internacionales 

de medición y evaluación de ruido y vibraciones aplicables para seguimientos e inspecciones, del 

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y de las guías técnicas de aplicación elaboradas 

por el Ministerio de Medio Ambiente (MMA, Ruido MMA) y de los procedimientos del Sistema 

Nacional de Fiscalización Ambiental (SNIFA), tales como fiscalizaciones, procedimientos 

sancionatorios, planes de cumplimiento, medidas provisionales, seguimiento ambiental, sanciones; 

aseguran inspecciones precisas y confiables.  

✔ Profesionales: Acustec mantiene un riguroso sistema de selección y capacitación de sus 

inspectores ambientales, siendo más exigente que lo requerido por el reglamento de las ETFA. El 

trabajo criterioso del profesional de terreno es fundamental para obtener un resultado confiable y 

fundamentado de los registros realizados, debido a las múltiples variables que se deben discernir 

durante las mediciones (campo sonoro de la unidad inspeccionada, ruido de fondo, ruidos 

ocasionales), que tienen una incidencia directa en la evaluación normativa. Acustec provee de 

todos los recursos necesarios a sus inspectores, tales como instrumental, equipamiento y 

accesorios de fabricantes reconocidos, un sistema electrónico de registro de los datos de las 

mediciones que evita la manipulación posterior de datos. En cada servicio de inspección, se realiza 

una preparación detallada de la actividad, considerando todas las variables requeridas para que el 

inspector de terreno disponga del tiempo necesario para realizar un registro de datos confiable 

según los procedimientos normativos específicos. 

✔ Mantención de equipamiento: Acustec mantiene regularmente sus equipos de medición y 

accesorios, realizando pruebas de comparación con una fuente de ruido normalizada, así 

http://www.acustec.cl/
https://www.sea.gob.cl/
https://www.sea.gob.cl/documentacion/guias-evaluacion-impacto-ambiental
https://ruido.mma.gob.cl/
https://snifa.sma.gob.cl/
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descartando la existencia de brechas o errores. Los equipos son enviados a un laboratorio privado 

de calibración (Kalibra) y al Laboratorio de Calibración Acústica del Instituto de Salud Pública (ISP). 

✔ Calidad de atención: Acustec tiene especial énfasis en procurar la mejor atención a cada uno de 

nuestros clientes, resolviendo todas sus consultas, observaciones, quejas y apelaciones a través de 

todos los medios de comunicación disponibles (teléfono, correo, sistemas de mensajería).  

✔ Normativas nacionales e internacionales: Acustec asegura la correcta aplicación de los 

procedimientos de medición y evaluación de las siguientes normativas y criterios referentes a ruido 

y vibraciones ambientales. 

o Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente - Norma de Emisión de Ruidos 

Generados por Fuentes que Indica. (ver decreto) 

o Guía para la aplicación del DS N° 38, de 2011, del Ministerio del medio ambiente, que establece 

norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, para proyectos de parques eólicos 

en el SEIA. (ver guía) 

o Norma ISO 9613-2:1996 Acoustics -- Attenuation of sound during propagation outdoors-- Part 2: 

General method of calculation (ver referencia). 

o Norma ISO 3744:2010 Acoustics -- Determination of sound power levels and sound energy levels of 

noise sources using sound pressure -- Engineering methods for an essentially free field over a 

reflecting plane (ver referencia). 

o Norma ISO 3746:1995 Acoustics -- Determination of sound power levels of noise sources using sound 

pressure -- Survey method using an enveloping measurement surface over a reflecting plane (ver 

referencia). 

o Norma ISO 8297:1994 Acoustics -- Determination of sound power levels of multisource industrial 

plants for evaluation of sound pressure levels in the environment -- Engineering method (ver 

referencia). 

o Federal Transit Administration, FTA Transit Noise and Vibration Impact Assessment Manual, Report 

No. 0123 (ver guía). 

o 30 CFR § 817.67 - Use of explosives: Control of adverse effects. (ver guía). 

o Norma ISO 2631-2:2003 Mechanical vibration and shock -- Evaluation of human exposure to whole-

body vibration-- Part 2: Vibration in buildings (1 Hz to 80 Hz) (ver referencia). 

o Noise Abatement Ordinance 814.41 (ver referencia). 

o Guía de evaluación ambiental componente fauna silvestre D-RNN-EIA-PR-001, Servicio Agrícola y 

Ganadero SAG (ver guía).  

http://www.acustec.cl/
http://www.kalibra.cl/
https://www.ispch.cl/salud-de-los-trabajadores/laboratorio-de-calibracion/
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1040928
https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/03/13/guia_aplicacion_ds_38_parques_eolicos_en_el_seia.pdf
https://ecommerce.inn.cl/iso-9613-2199619716
https://ecommerce.inn.cl/iso-3744201036230
https://ecommerce.inn.cl/iso-3746199519957
https://ecommerce.inn.cl/iso-3746199519957
https://ecommerce.inn.cl/iso-8297199416256
https://ecommerce.inn.cl/iso-8297199416256
https://www.transit.dot.gov/sites/fta.dot.gov/files/docs/research-innovation/118131/transit-noise-and-vibration-impact-assessment-manual-fta-report-no-0123_0.pdf
https://www.law.cornell.edu/cfr/text/30/817.67
https://ecommerce.inn.cl/iso-2631-2200320952
https://www.admin.ch/opc/en/classified-compilation/19860372/201502010000/814.41.pdf
http://www.sag.cl/sites/default/files/guia_de_evaluacion_ambiental_componente_fauna_silvestre.pdf
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5 EQUIPO PROFESIONAL 

  

http://www.acustec.cl/
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6 AUTORIZACIÓN ETFA SMA1 

 

 
1 https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=44853 

http://www.acustec.cl/
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Documento/Descargar?idDocumento=44853
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7 ACREDITACIÓN ORGANISMO DE INSPECCIÓN AIRE-RUIDO2 

  

 

 
2 https://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0   

http://www.acustec.cl/
https://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0
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